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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley declarando exceptuar 

dos total y permanentemente de la 
contribución por riqueza rús lea los 
terrenos cultivados o incultos que 
en la actualidad, forman parte in
tegrante del Sanatorio de leprosos 
de San Francisco de Borja, en el 
término municipal de Vail de La- 
guart, provincia de Alicante.—Pá
gina 1706.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto disponiendo que el día 
9 de Abril próxim oa las veintitrés 
horas, sea adelantada la hora legal 
en sesenta minutos; que el día 1.° 

de Octubre del año actual, a las 
veinticuatro horas, se restablezca 
la hora normal; y que en años su
cesivos la designación de fechas de 
cambio de hora se haga por Real or
den de esta Presidencia. — Página 
1706.

Otro estableciendo normas para las 
operaciones de rectificación del 
Censo electoral. — Páginas 1707 a 
1709. .  ,

Ministerio de la Guerra.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermengildo a los Generales de 
brigada D . José Gómez García y don 
Carlos de León Dórticos. — Página
1709.

Otro disponiendo pase a situación de 
segunda reserva el General de bri
gadar en primera reserva, D. Joa
quín Casalduero y Marín Alfocea.— 
Página 1709.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante de la 
Armada D . Benigno Espósito y Pe
ña y al Inspector Médico de segun

da clase D. Nicolás Fernández-Vic- 
torio y Cocina.— Página 1709.

Otro ídeip el pase a situación de pri
mera reserva al Inspector Farma
céutico de segunda clase D. Ladis
lao Nieto Camino.— Página 1709.

Otro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
cuartel para un Regimienio de In
fantería en Bilbao.—Página 1710.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto nombrando Inspector de 
Almacenes de la Aduana de Iriín, 
con la categoHa de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a D. Fer
nando Periquet de Zuaznabar, ac
tual segundo Jefe de la de Bilbao. 
Página 1710.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Bilbao,, con la categoría 
de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. José Plasencia Her
nández, que desempeña igual cargo 
en la de Vigo.—Página 1710.

Otro ídem, Inspector de Muelles de la 
Aduana de Vigo, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Francisco Fabrellas de 
Ib arrola, actual Inspector de Alma
cenes de la de Bilbao. — Página
1710.

Otro ídem Inspector de Almacenes de 
la Aduana de Bilbao, con la catego
ría de Jefe de Administrasción de 
tercera clase, a D. Abelardo Bala- 
guer Caldés, actual interventor del 
Depósito Comercial de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase.—Página 1710..

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Bilbao, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D . Ramón Mercader Bonaplata, 
actual Administrador de La Línea 
de la Concepción, con la categoría 
de Jefe de Negociado de prim ea  
clase.— Página 17.10.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto modificando el de 29 de

Julio de 1925 en el sentido de am
pliar a cincuenta ceños, como máxi
mo, el plazo de amortización de cé
dulas inmobiliarias para la cons
trucción ele casas.— Páginas 1710 y
1711.

Otro declarando Institutos de orienta
ción .profesional, con carácter ofi 
cial, el del mismo nombre creado 
en Barcelona por el Ayuntamiento 
y la Diputación, y la Oficina de Ma
drid anexa ’ al Instituto de Reedu
cación Profesional de Inválidos del 
Trabajo.— Páginas 1711 y 1712.

Otro nmrúbrando Jefe de Sección del 
C u e r p o  facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a D. Ju
lio Gómez Bermejo. — Página 1712.

Otro declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a instancia del inte
resado. a D. José Prats y AlmericJi. 
Profesor de Escuelas Industriales, 
en situación de excedencia volun
taria.— Página 1712.

Presidencia dej Consejo de Ministros.
Real orden designando al Director ge

neral de Agricultura y Montes para 
formar parte de la Comisión mixta 
del aceite.—Página, 1712.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial, a los efectos 
de su ascenso por antigüedad, el 
nombre de D. Tomás Aguilera y 
Marín de Espinosa, Juez de primera 
instancia de entrada, declarado apto 
para el ascenso por el Consejo Ju
dicial.— Páginas 1712 y 17113.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a confirmación de 
nombramiento de las Maestras que 
se indican para las Escuelas de ni
ñas de Madrid que se se mencionan. 
Página 1713.

Ministerio de Fomento.

Real orden aprobando el Reglamento, 
que se inserta, de la Confederación



1 7 0 6  24 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 83
Hidrográfica del Segura. —  Páginas 
1713 a 1717. .

Otra disponiendo que los Sobrestantes 
y Delineantes de Obras publicas que 
soliciten ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes, presenten sus solicitu
des en la Dirección general del Ra
mo. antes del 5 del próximo mes de 
A b r i l .— Página 1717.

Administración Central.

.ESTADO.-Seoción de Comercio,— Con
cediendo el “Regium exequátur” a

los Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero que se mencionan.— Pági- 
na 1717.

A sm ni. os 'con tenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extrajera de los 
súbditos españoles que se indican. 
Página 1717.

F o m e n t o .-—Circuito Nacional d e  F ir 
m es  esp ec ia le s .— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de 
carreteras.— Página 1718.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Aguas.— •Trabajos Hi

dráulicos.—  Aprobando para el ac
tual año económico la distribución 
de los créditos consignados en pre
supuesto para estudios, replanteos 
y liquidaciones de obras hidráulicas 
Página 1719.

A n exo  ú n ico . —  B o ls a .— S u b a s ta s e -  
A d m in is t ra c ió n  p ro v in c ia l .— A n u n 
c ios DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n 
c io s - a d m in is t r a t iv o  . d e l  T r ib u n a l  
Su p r e m o .— Final del pliego 4.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XLLI 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La legislación vigente con
cede exención de la contribución por 
riqueza urbana, con carácter, perma
nente y absoluto, a las fincas y loca
les, lyia sean propiedad de Corporacio
nes, de Sociedades o de particulares, 
que se destinen de modo público y 
gratuito a hospitales, asilos, cárceles, 
casas de corrección u otros, cuales
quiera toes de utilidad o beneficencia.

No tuvo en cuenta la citada legis
lación los , casos en que, por la natu
raleza de la asistencia, otorgada gra
tuitamente y por exigencias del aisla
miento de los asilados, el edificio o 
los edificios deben estar rodeados de 
terrenos, incultos unos y cultivados 
otros, que hagan compatible aquel 
aislamiento con ocupaciones de ca
rácter agrícola, o por 10 menos con la 
vida ai aire libre, tan parecida a la 
plena libertad.

Tal es el caso del Sanatorio para 
leprosos de San Francisco de Borja, 
en el término de Valí de Laguart, 
provincia de Alicante, donde, con fines 
puramente benéficos y humanitarios y 
sin sombra alguna de. lucro, se acoge, 
aisla , protege, cuida y  trata médica
mente a los leprosos que a él acuden 
en busca de alivio corporal y de ge
neroso amparo. Es por .estas razones 
sanatorio y hospital no sólo el terrev 
no edificado, sino toda la finca rús
tica adscrita a él, que hoy figura en 
el libro del. Avance catastral, y por 
eso entiende el Gobierno que a toda 
ella debe extenderse la exención, de

modo permanente y total, por lo que 
se refiere a la riqueza agrícola, fores
tal jy pecuaria, sin que tal concesión 
haya de servir de precedente ni de 
justificación a otras análogas que pu
dieran solicitarse.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el 'Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a ía aprobación de 
V. M. el adjunto Decreto-ley.

Madrid, 22 de Marzo, de 1927.

SEÑOR;
A L. R. F. de V. M.,
Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

DECRETO-LEV 

N úm. 514.

De acuerdo con Mi Consejó de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exceptua

dos total y permanentemente de la 
contribución por riqueza rústica los 
terrenos cultivados o incultos que en 
la actualidad forman parte integrante 
del Sanatorio de leprosos de San 
Francisco de Borja, en el término mu
nicipal de Valí de Laguart, provincia 
de Alicante.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las medidas conducentes al 
deslinde de lois terrenos de que se 
trata; teniendo; en cuenta que en tan
to tal deslinde no sea aprobado por 
aquel Departamento ministerial 110 

surtirá efecto la exención concedida 
en este Decreto-ley.

Dado en Palacio a veintidós: de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Mi Ministro de Hacienda,

Jo sé  C a lv o  S o te lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR : El Real decreto de 9 de 
Abril del pasado año, en su artículo

primero, ordenaba que todos los años, 
por medio dé Real decreto, acordado 
en Consejo de Ministros, se fijara el 
día del mies de Abril en que ha de 
comenzar a regir el horario de verano 
y el del mies de Octubre en que ha 
de ser restablecida la hora normal.

Fijados ya por las naciones que con 
España tienen la misma hora legal 
los días en que se ha de realizar el 
cambio y sielndo de gran convenien
cia que éste sea simultáneo, el Pre
sidente que' suscribe, de acuerdo con 
el Consejo |dle Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A L. R P de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a .

REAL DECRETO 

N úm. 515.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros ¡y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El día 9 de Abril pró

ximo, a las veintitrés horas, será ade
lantada la hora legal en sesenta mi
nutos.

Artículo 2.° El día 1.° del próximo 
mes de Octubre, a las veinticuatro 
horas, se restablecerá la hora normal.

Artículo 3.° En los años sucesivos, 
y dentro de las normas que marca este 

^ Real decreto, ¡a designación de fechas 
Icüel cambio de hora se hará por Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Artículo 4.° Por los Ministerios in
teresados, en lo que atañe a los ser
vicios de sus respectivos Departamen
tos, se darán las órdenes oportunas 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO.

El Presidente del ponsejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n íj j a .
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EXPOSICION

SEÑOR: La  Real ¡orden del- M iniste
rio de la Gobernación de 5 de Febrero 
de 1926, subsane e l error cometido 
al final del artículo 1.° del Reglamen
to de Organización y funcionamiento, 
de los Ayuntamientos en la cita  de 
la disposición aplicable a la rectifica
ción del Censo electoral, y  di ó v igor 
para esas operaciones de rectificación 
al Real decreto de 21 de Febrero de 
1910, en todo cuanto no haya sido de
rogado por dicho Reglamento.

Basándose el mecanismo y procedi
miento para tal rectificación estable
cido en dicho Real decreto en los prin 
cipios que informan la ley E lectoral 
de 8 de Agosto de 1907, y  aun cuando 
subsistan muchos de los preceptos de 
ésta en las disposiciones dictadas con 
posterioridad, que dejaron a las de la 
ley corno derecho .supletorio, contie
ne otras el citado Reglamento de O r
ganización y  funcionamiento de los 
Ayuntamientos, que ¡eis indispensable 
armonizar con las del Real decreto, 
así como en las variaciones -de la edad 
para ser elector y  la concesión del de
recho de sufragio a la mujer, la im
precisión de las fechas en que se han 
de realizar determinadas operaciones, 
el carácter de permanentes que tienen 
las Juntas del Censo, la  d iferencia  de 
duración de algunos plazos y  el pe li
gro d; que por e l retraso en algunas 
de las operaciones -establecidas pudie
ra el exceso de tiem po marcado para 
ellas alcanzar a la rectificación del año 
siguiente, produciendo confusiones o, 
al menos, dificultades -en el procedi
miento.

Los Reales decretos de 23 de Marzo 
de 19-07 y de 7 de Febrero de 1918, así 
como el articulo 3.° del Reglamento 
del Notariado de 7 de Noviembre de 
1921 conceden a los Presidientes de las 
Audiencias territoria les la  facultad de 
acordar las habilitaciones de Notarios 
y de otros funcionarios para ejercer 
la fe notarial en los actos -electorales, 
y es necesario -que tales Presidentes 
dispongan de lois elementos de ju icio  
precisos para acordar esas habilitacio
nes cuando de ello-s sean solicitadas, 
y que puedan cohocer, a tal efecto, los 
censos de aquellas provincias que ra
diquen dentro del territorio  a que al
cance la*jurisdicción de la respectiva 
Audiencia territoria l.

Para que en la práctica de¡ las ope
raciones de rectificación del Censo no 
pudieran surgir dudas derivad asi dé
los preceptos contenidos en el Real de
creto de 21 de Febrero dle 1910, que 
había de serv ir de norma, para la rec
tificación. y en el Reglamento de Or

ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, la Junta Central del 
Censo propuso, ai objeto de evitar du
das y posibles 'dificultades, la m odifi
cación del citado Real decreto.

AJhora bien, por esta Presidencia del 
Consejo de M inistro se dictó la Real 
orden cíe 25 del mes de Marzo de 1926 

señalando el plazo de un mes para que 
se torn mase la  impresión de las nue
vas listas electorales en aquellas pro
vincias en que no  estuviese concluido, 

y  disponiendo que después se; dictasen 
las disposiciones necesarias para fijar 
las fechas y plazos en que hayan de 
realizarse todas las operaciones que, a 
consam-encr de la inclusión en el m is
ino de las hembras y de los varones 
de veintitrés y  veinticuatro año>s de 
edad, han de verse en lo sucesivo mu
cho más dificultadas y retrasadas que 
antes, por el indispensable aumento 
del número de pliegos que habrán de 
ser *expuestos al público.

Además, con arreglo al Estatuto 
municipal, la renoivación de Conceja
les ha de hacerse por mitad cada tres 
años, en la prim era quincena del ú l
timo mes del año -económico, y  según 
lo dispuesto en el artículo 53 del Es
tatuto provincial, la elección de D ipu

tados provinciales directos tendrá Ju
gar en la segunda quincena del déci
mo mes del año económico; lo cual 
demuestra que no será necesaria la 
celebración de. elecciones todos los 

años, salvo cuando se convoquen unas 
generales o de Diputados a -Cortes, y 
que en muchos ¡casos dejarían de te
ner aplicación a las elecciones las lis
tas recientemente rectificadas.

Estas consideraciones y la de evita
ción de gastos de verdadera importan
cia ' a las Diputaciones provinciales, 
han aconsejado a - la Junta Cen
tra l el p roponer al Gobierno de 
Su Majestad la rectificación del Censo 
lo más pronto cada dos años, a contar 
del próxim o de 1928, aun a riesigo de 
que se entienda modificado en este 
punto el precepto del artículo 1.° del 

Reglamento de ¡Organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos.

Por las razones expuestas, el P res i
dente del 'Consejo de Ministro que 
suscribe, de acuerdo con lo propuesto 
por la «Junta Central del Censo, tiene 

el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.

SEÑUÍt;

A L, R P de V. Me,

Mi g u e l  Prim o d e  R iv e ra  y  O r k in íc u í

REAL DECRETO

Núm . 516.

De conform idad con ei informe 
emitido por la Junta Central del Cen
so electoral, a propuesta del P resi
dente de Mi Consejo de Ministros - y 
de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo 1.° La rectificación del 

Censo electoral ordenada por el ú lti
mo párrafo del artículo 1.° ciei Regla
mento de organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, que en 
este punto se entenderá modificado, 
se verificará lo más pronto cada dos 
años, a contar del próximo de 1928, 
en que tendrá lugar la primera rec
tificación por la Jefatura Superior de 
Estadística, bajo la inspección de la 
Junta Central, y  en relación con las 
provinciales y  municipales y con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 14 y en el artículo 15 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

Artícu lo 2.° Desde el di'a 1.° hasta 
el 15 de Marzo del año en que se 
haga la prim era rectificación y  de los 
otros en que se verifiquen las suce
sivas, se rem itirán  a los Jefes de Es
tadística de las respectivas provincias 
las siguientes relaciones certificadas, 
comprensivas del período transcurri
do desde la última expedida hasta el 
díja de la expedición de éstas, de los 
varones y  hembras de veintitrés o 
más años de edad:

1.° Los Presidentes de las Audi en- • 
cías provincia les: de los nombres, 
apellidos y  circunstancias especiales 
de las personas que por sentencia fir 
me hayan sido condenadas a las pe
nas de inhabilitación perpetua para 
derechos políticos o cargos públicos, 
aunque hubiesen sido indultadas, a 
no haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una ley, 
y  de las que por sentencia firme -pa
yan sido condenadas a pem  aflictiva, 
de las que habiendo Vidn condenadas
a otras penas por m f o i .  firm e'no
acreditaren haberlas cumplido; de los 
concursados o quebrados • no rehabi
litados conforme a i a ley y que no 
acrediten documentalmente h a b e  r  
cumplido todas sus obligaciones; y 
otra de Jas personas respecto de las 
cuales hayan cesado las anteriores
causas de incapacidad.

2.° Los Delegados de Hacienda. 
una de los declarados deudores a f on 
dos públicos corno' responsables m~ 
reotos o subsidiarios, y otra de bis 
personas respecto a las cuales hubie
re cesado esta causa de incapacidad.

3.° Los Jueces de primera •instan-, 
■coa:- una de las senfeudas firmes do
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divorcio en que se haya declarado la 
culpabilidad del esposo; otra de las 
declaraciones de ausencia de maridos, 
hechas con arreglo a los artículos 184 
y 186 del Código civil, y otra de los 
condenados por sentencia íirme a la 
pena de interdicción civil.

4.° Los Jueces municipales: una 
de las mujeres a que se haya confe
rido la tutela del mar icio lú-c o o sor
domudo o condenado a la pena de 
interdicción civil, y otra, con reíeran
cia al Registro civil, de Jas- solieras 
o viudas mayores de veintitrés años 
que hayan contraído matrimonio y de 
las casadas que hayan enviudado.

5.° Los A lcaldes: Una de las 
personas que hubieran adquirido la 
vecindad y cuenten en el Munici
pio dos años, al menos, de res i
dencia; otra de los que la hayan 
perdido; otra de los que hayan s i
do acogidos en establecimientos 
benéficos o estén a su instancia au
torizad os adrn inis ir a ti vanen te p a ra 
im plorar la caridad pública, y una 
relación de aquellos electores que 
figuren en el Censo y respecto de 
los cuales conste que hayan cam
biado de domicilio.

Estas relaciones se remitirán, 
dentro de las fechas señaladas, bajo 
las responsabilidades que determ i
nan el párrafo octavo del aricuJo 
Ib de ia ley Electoral y los artícu
los 16, 65, 75 y 86 de i a mi sma.

Para el año .en que se verifique 
la prim era rectificación, estas re la 
ciones comprenderán desde el día 10 
de Mayo de 1924, en que se hizu 
la inscripción para el nuevo cen
so, hasta la fecha de la expedición.

Artícu lo 3.° Los Jefes provin
ciales de Estadística rem itirán e! 
15 de Abril del año correspondien
te, a las Juntas municipales del 
Censo electoral, dos lis tas por ca < 
da sección: una, de las personas 
que hayan de ser incluidas, en e-1 
Censo, y otra, de las que deban ser 
excluidas del mismo.

Las Juntas, por conducto de su 
Presidente, acusarán recibo de la-a 
listas, y, bajo su responsabilidad y 
lá del .Secretario, las fijarán ai pú
blico, juntamente con las impresa*, 
del Censo vigente del Municipio, en 
los sitios de costumbre, en los cua
les permanecerán de sol a sol, des
de el 21 de Abril, durante quince 
días? y además, lo anunciarán al 
Vecindario por pregón o por los me 
dios en uso en la localidad.

Durante los expresados días se 
admitirán en la Junta municipal 
del Gehso cuantas reolamaoiones*'‘se 
presenten, lo mismo sobre inclusio
nes, exclusiones, que sobre rectifica

ciones de errores de apellidos o 
nombres y demás datos a que se 
refiere el artículo 10 del Reglam en
to de organ.iación y funcionamiento 
de los Ayuntamiento-s.

Artículo 4.° Los Presidentes de 
la.s Juntas municipales devolverán 
al Jefe provincial de Estadística, al 
término del plazo de exposición, las 
listas de inclusiones y exclusiones 
sobre las que no hayan presentado 
reclamaciones, haciéndolo constar 
así, y les participarán al mismo 
tiempo cuáles son las listas im p re
sas vigentes de las circuncripciones 
del Municipio sobre las cuales tam
poco se hubiesen formulado rec la 
maciones.

Artículo 5.° Dentro de los diez 
días siguientes a la exposición de 
las listas, las Juntas municipales 
del Censo electoral se constituirán, 
en domingo, a las diez de la m aña
na, en sesión pública, para exam i
nar las reclamaciones y admitir los 
documentos justificativos de las 
mismas, y no otras pruebas, acor
dando los inform es que hayan de 
em itir y consignando sucintamente 
sus fundamentos.

Esta ¡sesión tenícilrá carácter perma
nente, no pudiendo durar más de tres 
■días. A l siguiente, se remitirán infor
madas todas las reclamaciones con las 
listas correspondientes a las ' Juntas 
provinciales del Censo, que acusarán 
el oportuno e inmediato recibo.

Artículo 6.° ¿Dentro de los diez días 
siguientes, a las diez ¡de la .mañana y 
en domingo, las Juntas provinciales 
del Censo electoral se constituirán en 
sesión pública.

Se leerán por el Secretario las re
clamaciones presentadas y la J¿unta 
examinará los justificantes que se 
acompañen, o que se presenten hasta 
el momento de la.sesión, no pudiendo 
hablar sobre cada reclamación más 
que un Vocal en pro y otro en contra, 
sucinta y brevemente.

La Junta decidirá lo procedente so
bre las reclamaciones, ora desestimán
dolas, ora decretando la inclusión, ex
clusión o rectificación respecto de los 
individuos a que ¡so refieran.

Esta sesión tendrá también carácter 
permanente, no ipodrá durar más ele 
tres días y los acuerdos que en ella 
se adopten ¡se publicarán dentro de los 
seis siguientes en el Boletín Oficial, 
sienjdo recurribles ante la respectiva 
Audiencia territorial en el plazo de 
otros seis días naturales, contados a 
partir de la publicación. Para las re
clamaciones contra los acuerdos de las 
Juntas provinciales de Baleares y Ca
narias, el plazo será de nueve días.

Las alzadas contra los acuerdos de .

la Junta provincial se presentarán e;i 
la Secretaría de la -misma, cujyo Se
cretario expedirá e.l correspondiente 
recibo.

Las listas contra las cuales no se 
hubiese presentado apelación, se re
mitirán al día siguiente de expirar el 
plazo para poder presentarla al Jefe 
provincial de Estadística por el Pre
sidente de la Junta provincial.

Artículo 7.° Los Presidentes de las 
Juntas provinciales, al día siguiente 
de terminado el plazo de apelación, 
remitirán de una vez al Presidiente de 
la Audiencia territorial los expedien
tes cuyas resoluciones se apelen, y pa
sados a la Sala de lo Civil, éste seña
lará inmediatamente día para la vis
ta, que habrá de celebrarse dentro de 
los ¡seis siguientes, lo cual se hará pú
blico en la tabla de edictos y en el 
Boletín Oficial. El expediente quedará 
idle manifiesto a las par tes en la Secre
taría de la Sala.

La vista se celebrará precisamente 
el día señalado, pudiendo asistir el 
Fiscal, el apelante o Abogado de su 
designación.

En el mismo día o en el siguiente 
se dictará resolución irrevocable, que 
se liará pública en la tabla de odíe
los y en el Boletín Oficial, bajo la res
ponsabilidad ídéi 'Secretario, y se co
municará en el día inmediato en plie
go certificado con devolución del ex
pediente al Presidente de la Junta 
provincial.

Guando el Tribunal considere teme
raria la apelación podrá condenar en 
costas al apelante. En otro caso, serán 
de oficio.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se hallen 
previstas en este artículo se decidi
rán dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los interesa
dos y del Fiscal.

Artículo 8.° Los Presidentes de 
las Juntas provinciales remitirán las 
resoluciones de las Audiencias, con 
los espedientes y listas, a Jos Jefes 
provinciales de Estadística, ai si
guiente día de haberlos recibido.

Artículo 9.° Los Jefes provincia
les de Estadística, a medida que va
yan recibiendo de las Juntas muni
cipales del Censo electoral las listas 
que no fueren objeto de reclamación, 
y de las provinciales las reclámacio
nes, con. las resoluciones acordadas 
por éstas o por las Audiencias, en su 
caso, proced,erán a formar las listas 
definitivas de- los electores, acomo
dándose a lo dispuesto en el artícu
lo 23 de la ley Electoral y en el 10 y  
11 del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos,
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y {procurando qu-e el núm ero  de elec
tores, que aro habrá de exceder de 5-00 
en cada sección, sea aproximadamen
te igual er¿ todas.

En este  cómputo no se me lu irán  
las hembras.

A medida que estén termina das las 
listas definitivas, el Jefe de E s tad ís 
tica, con el visto bueno del Presidente 
de la Junta provincial oel Censo elec
toral, las rem itirá al Gobernador ci
vil para que sean publicadas en el 
B ole t ín  Oficia l,  bajo la responsab ili
dad directa de dicho Jefe en cuanto  
a la exactitud de las mismas.

Las últim as listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluciones de 
las Audiencias serán rem itidas  para  
su impresión ¡por los Jefes de E sta
dística el día 25 de Julio, a más tar
dar, del ano en que se haga la re c 
tificación.

Artículo 10. La publicación cíe las 
listas de electores de cada Municipio 
so verificará inm ediatam ente , de
biendo quedar term inadas en tocias 
las provincias el j&° de Septiembre 
del año en que se rectifiquen, bajo la 
responsabilidad del Presidente  y Se
cretario de las Diputaciones p ro v in 
ciales, y  en -Canarias del Presidente 
y Secretario de la Macomunidad in 
terinsular.

En igual plazo estará tam bién  pu
blicado el tomo o tornos del Censo 
electoral de cada provincia.

Cuatro ejem plares de las listas de 
cada sección se rem itirán inm ediata
mente a las respectivas Juntas m u
nicipales, cum pliéndose además lo 
que dispone el artículo 87 de la ley 
Electoral.

También se rem itirá un ejem plar 
de las listas electorales de la p rov in 
cia al Presidente de la Audiencia,- a 
los Jueces de prim era instancia y al 
Jefe provincial de Estadística, y 
ejemplares del tomo o lomos del Cen
so. electoral de cada provincia serán 
remitidos a la Junta Central del Cen
so, a los Cuerpos Colegisladores, ai 
Ministerio de la Gobernación y a la 
Jefatura Superior de Estadística  

Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales «em itirán a los de las Au
diencias territoriales respectivas otro 
ejemplar del Censo de cada una de 
dichas provincias que formen el te 
rritorio. ! 1

Artículo 11. ’La corrección de prue
bas de imprenta de la.s listas electo
rales se hará por las oficinas provin
ciales de Estadística, bajo la respon
sabilidad de los Jefes de las mismas.

Artículo 12. Con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 14 de la ley y 
en la fifeaJ orden de. la Presidencia

del Consejo de Ministros de 16 de 
Septiembre de 1907, las Diputaciones 
provinciales de la Penínsu la  o islas 
Baleares su fragarán  todos los gastos 
de impresión y publicación de las l is
tas y tomos del Censo electoral, v en 
Canarias, la Mancomunidad in te r in 
sular.

Dado en Palacio a vein t i trés  de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mi g u e l  b R i mü a s  R iv e r a  y O r b a n e -ta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Nú m . 5 1 7 .
En consideración a lo solicitado por 

el General de b rigada D. José Gómez 
García, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real ¡y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 4 de Febrero de 1926, en 
qqe cum plió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de m il novecientos veintisiete

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .

N úm. 518.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Garlos de 
León Dórticos, y  de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San. Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Gnu 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del d ía  2b de Enero del corriente 
año, en que cum plió las condiciones 
reglamentarias!.

Dado en Palacio a veintidós de Mar 
zo de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El MlBtstr© de la

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 519.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Joaquín Gasalduero y Ma
rín Alfocea pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido el d ía 18 

i del corriente m es la edad que deter

mina la ley de 29 de Junio dé 1918: 
Dado en Palacio a veintidós de Mar

zo de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
D an O ’D q n n e l l  V a r g a s .

Núm. 520 .
En consideración a lo solicitado por 

el Contralmirante de la Armada don 
B e ni gn o  Expósito y Peña. y de confor
midad con lo  propuesto por la Asam
blea de la Real y  Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Gruí 
de la  referida Orden, con la antigüe
dad del día 7 de Diciembre de 1926, 
en que cumplió las condiciones regla
m entarias.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de m il novecientos veintisiete

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 521.
En consideración a lo solicitado pon 

el Inspector Módico de segunda, clase, 
D. Nicolás Fernández-Victorio y Coci
da, y de conformidad con lo propueste 
por la Asamblea de la Real y  Milita] 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo ¡en concederle la Gran Gru: 
de la referida Orden, con la antigüe  
dad del día 3 de Enero del corrienP 
año en que cum plió la>s condicione 
reglamentarias.

Dado en Palacio a veintidós de Mar 
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J uan  O’D o n n ell  Varga».

Núm. 522.
En consideración á lo  solicitado por 

el Inspector Farmacéutico de segunda 
clase, D. Ladislao Nieto Lamino, y con 
arreglo a lo preceptuado en Mi Decre
to de 19 de Septiembre de 1923,

Vengo en concederle e l pase a situa
ción de prim era reserva., con el suel
do correspondiente a su empleo en di
cha situación, cesando, por tanto, en 
el cargo de Inspector de los servicios 
y establecim ientos farmacéutico®.

Dado en Palacio a veintidós, de Mar
zo de mil novecientos veintisietew

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’B o n n p i x  V a r g a ®.
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Núm. 523.
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Mi lustros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En virtud de lo 

dispuesto en Mi Decreto de 22 de Oc
tubre último, se autoriza el gasto co
rrespondiente a la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
cuartel para un regimiento de Infan
tería, en Bilbao, con cargo al capítu
lo 2.°, artículo único, “Obras de acuar
telamiento” del presupuesto extraor
dinario. aprobado por el Decreto-ley 
de 9 de Julio de 19&6.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Ju a n  O ’D o n n e u l  V a r g a s .

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ES DECRETOS 

Núm. 524.

Vengo en nombrar Inspector de 
Almacenes de lá Aduana de Irún, 
con la categoría de Jefe de Adm i
nistración ele tercera clase, a don 
Fernando Periquet de Zuaznábar, 
actual segundo Jefe de la de Bilbao, 
con la misma categoría $ clase.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
!C Mmisfro de Hacienda,
■ J O S it i A  i. V0 SOTE! .O.

Núm . 525.

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Bilbao, 
con la categoría de Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, a don 
José Plasencia Hernández, que ac
tualmente desempeña igual cargo 
en la de Vigo, con la misma ca
tegoría y  clase.

Dado en Palacio a veintidós do 
Marzo de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jobé  Ga i .v o  So t s l q .

Núm. 526.
Vengo er. nombrar Inspector de 

Muelles de la Aduana de V igo, con 
la categoría de Jefe de Adm inistra- 
e i óu de t ere era telas s, a IDt Fran

cisco Fabrellas de Ib arrota, actual 
Inspctor de Almacenes de la de B il
bao, con la misma categoría yj 
clase.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
íO Ministre de Haeí ©»«&&*

Jo sé  Ca l v o  So t s l g .

Núm. 527.
Vengo en no morar Inspector de 

Almacenes de la Aduana de Bilbao, 
con la pategoría de Jefe de Adm i
nistración de tercera clase, por as
censo, en turno de antigüedad en 
la clase, a D. Abelardo Balaguer 
Ca ldés, actual In terventor del De
pósito comercial de Málaga, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase.

¡Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
ESI Ministre d<e Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t k l o .

Núm. 528

Vengo en nom brar segundo Jefe 
de la Aduana de Bilbao, con lá ca-; 
tego.ría de Jefe de Adm inistración 
de tercera clase, por ascenso, en 
turno de elección, a D. Ramón Mer
cader Bonaplata, actual Adm inis
trador de la de La Línea de la Con
cepción, con la categoría  de Jefe 
de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t e l o ,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

i SEÑOR: La Sociedad general de 
Edificación Urbana, concesionaria por. 
Real decreto de 8 de Febrero de 19,26 
del privilegio de emisión de cédulas 
inmobiliarias para construir casas en 
Madrid, con destino a escritores y  Ar
tistas, se ba dirigido al Ministro' que 
suscribe solicitando ¡lia modificación. 
del plazo señalado en el apartado 2.°, 
número 2, del artículo 18 del Real 
decreto de 29 de Julio de 1925, en el 
sentido de ampliar hasta cincuenta

años el lapso de tiempo que allí se 
señala para la amortización de las 
cédulas.

Estudiado detenidamente el pro
blema que da instancia plantea, no 
cabe dudar de la pertinencia de la 
reforma propugnada; en efecto, la, 
disposición que se acaba de citar es
tablece que la amortización de la ca
sa habitada por un escritor o artista 

[ habrá de amortizarse antes de que 
el interesado cumpla ¡la edad de se
senta y cinco años. Este lapso de 
tiempo resultará, en la mayoría de 
los casos, exiguo, porque la realidad 
enseña que la contratación de una 
casa de tas comprendidas en el De
creto citado se realiza en edad cer
cana a la madurez, lo que trae cómo 
consecuencia obligar al beneficiario a 
pagar una elevadísima cuota de amor
tización, ¡si ésta ha de tener lugar an
tes de que cumpla sesenta y cinco 
años; esfuerzo económico despropor
cionado con los ingresos que común
mente tiene ilia clase media, a quien 
el Real decreto de 29 de Julio de 1925 
trata de favorecer.

Es justo, pues, fijar en cincuenta 
años el plazo máximo de amortiza
ción de la casa; mas como las cédu
las inmobiliarias tienen avalado su 
interés por el Estado, es equitativo 
también comjpensar la amplitud del 
plazo con la exigencia formal de la 
garantía hipotecaria de las cédulas.

El Real decreto citado de 29 de Ju
lio de 1925' se refiere, no sólo a las 
casas para escritores y  artistas, sino 
también a las 'destinadas a funciona
rios públicos, y, por lo tanto, es pro
cedente y de toda justicia hacer ex
tensiva la reforma a estas últimas.

Fundado en las 'consideraciones 
que anteceden, y  de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el qué suscri
be tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Marzo- de 1927.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z

REAL DECRETO 

Núm. 529.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y  a propuesta del de Traba
jo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A l segundo párrafo 

del artículo^ 17 del Real decreto de 
29 de Julio de 1925 se añadirá lo que 
sigue: “A. este efecto, y para que el 
Ministerio de Trabajo, Comercio o In
dustria pueda emitir el informe que 

establece el artículo 13) del Real de
creto de 27 de Abril de 1926, dictado
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por el Ministerio de Hacienda, exigi
rá. Ha constitución de unía primera 
hipoteca, por virtud de la cual, las 
casas sobre Has que se hayan de emi
tir cédulas inmobiliarias queden afec
tas directa y especialmente al pago 
del capital e intereses que represen
ten las que en aquel momento vayan 
a ponerse en circulación,”

Articule 2.° Queda derogado el nú
mero 2.° del primer apartado del ar
tículo 18 del Real decreto de 29 de 
Julio de 1925, y substituido por el si
guiente: “2.° No podrán contratar la 
adquisición de una casa sin com
prometerse a realizar la amortización 
total del precio de la misma y el pago 
de llds intereses en un plazo máximo 
de cincuenta años, a contar desde! el 
mes siguiente al de la fecha en que 
se pongan en circulación las cédulas 
correspondientes al grupo de vivien
das a que pertenezca la casa.” 

Artículo 3.° Queda derogado el 
número 2.° del segundo apartado del 
artículo 18 del Real decreto de 29 
de Julio de 1925, y substituido por el 
siguiente: “2.° Que no podrán con
tratar la adquisición de una casa sin 
comprometerse a realizar la amorti
zación total del precio de la misma y 
el pago de los intereses en el plazo 
máximo de cincuenta años, a contar 
desde el mes siguiente al de La fecha 
en que se pongan en circulación las 
cédulas correspondientes al grupo* de 
viviendas a que pertenezca'la casa.” 

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

SEÑOR: La feliz iniciativa de algu
na Diputación y Ayuntamiento y la 
inclusión entre las actividades del Ins
tituto de Reeducación Profesional de 
Inválidos del Trabajo de una sección 
de Orientación y Selección profesional, 
han logrado atraer el interés hacia es
tos problemas tan importantes para el 
rendimiento económico del trabajo y 
el bienestar del trabajador.

Atento el (Gobierno a todo lo que 
suponga economizar las energías' na
turales del trabajador ¡y pueda me
jorar el rendimiento de la industria, 
recogió en momento oportuno este fa
vorable estado de opinión, y resultado 
de ello fué la inclusión en el Estatuto 
de Enseñanza Industrial de la Orien
tación y Selección profesionales como 
materia inseparable de la formación 
del obrero.

Desde la fecha de la promulgación 
del Estatuto indicado hasta hoy, el 
interés por estas cuestiones ha au
mentado extraordinariamente, hasta el 
punto de que han venido constituyen
do tema favorito de conferencias y 
Memorias, ¡y formaron el tema único 
de un Congreso : el de Estudios X as
cos!, ¡celebrado con carácter nacional 
en Vitoria en el verano próximo pa
sado!.

Deseoso el Gobierno de no entor
pecer este movimiento que se ha ini
ciado desde diversos! sectores, y velar 
porque el objetivo dé la. Orientación 
y Selección profesionales sea alcan
zado provechosamente, cree llegado el 
momento de vigilar atentamente el 
desenvolvimiento de materia que tan
to. afecta a la economía del país y que 
ha de dictar nuevas normas a la en
señanza profesional y a la misma or
denación del trabajo industrial, por 
entender que si asa no lo hace el in
terés febril por estas nuevas cuestio
nes, algunas de ellas; en período de 
investigación |y las que más en el de 
contraste, pudieran ilevar a los esuí- 
ritps altruistas inspirados de un buen 
deseo, de una vocación pedagógica o 
de un elevado interés humano, a re- 

j  sultados fuera de la realidad o de la 
| conveniencia, y hasta posiblemente 
! inhumanos, .con la consiguiente des- 
\ ilusión, descontento o descrédito.
] Y en material de selección profesío- 
j nal, la intervención: del Estado es im

prescindible, porque si hoy los efec
tos perjudiciales y muchas veces fa
tales para el trabajador y para la in
dustria misma hay que aceptarlos por 
hacerse dicha selección por procedi
mientos! empíricos, no puede ser lo 
mismo cuando estos perjuicios se pro
duzcan con la pretendida justificación 
de métodos científicos' desarrollados 
de buena o mala fe, errónea o defi
cientemente.

Por esta razón, el Estatuto se ade
lantó a este estado de cosas que ame
naza hojy, y dando toda la importan
cia que estos asuntos .merecen, no sólo 
introdujo la materia en e.l Estatuto 
de Enseñanza, sinoi que creó una Sec- 

I ción especial dentro de la Comisión 
1 permanente instituida por aquél para 
] ocuparse de¡ la cuestión, y se incluyó 

en su articulado todo lo que se creyó 
debiera hacerse para desarrollar la 
materia, sin perder de vista ni jos 
precedentes ni las 1 . i dativas privo- 
das, así corno la colaboración de las 
instituciones oficiales de enseñanza. 
El presente proyecto de Real decreto

I
se limita, por lo tanto, excepto en su 
artículo 8.°, a desenvolver la materia 
llevada anteriormente a! Estatuto.

Es necesario también recordar que 
las Diputaciones y  Ayuntamientos es
tán obligados a colaborar moral y ma
terialmente en las enseñanzas oficia
les organizadas con arreglo al Esta
tuto, y, por ¡lo tanto, no se puede au
torizar ¡que inicien nuevas inversio
nes comprendidas en éste sin atender 
las antiguas o sin cumplir previa
mente las que reglamentariamente les 
incumben.

Por otra parte, la materia que com
prende la orientación y selección pro- ° 
fesional es común, en parte, en cus 
principios y en sus métodos a otros 
problemas que afectan de lleno al es
tudio del trabajo humano y a su ren
dimiento, iy como quiera que existen 
en nuestro país, afortunadamente, en
tidades y conocimientos suficientes 
pára poder: orientar una labor prove
chosa en este sentido, el Gobierno 
cree debe anticiparse en este casq a 
lá iniciativa privada y tratar de bus
car las colaboraciones necesarias en' 
la industria y en el comercio, ¡así como 
en los particulares, para crear un 
Centro de investigación de los proble
mas que afectan al rendimiento eco
nómico de la industria. Sólo así se 
podrá llegar a la determinación, sin 
subjetivismos empíricos e injustos, de 
los métodos más que eficaces para do
minar el lamentable rendimiento ac
tual de la industria y fijar las normas 
racionales del trabajo, a la! vez que 
pueden contrastarse en él científica
mente los resultados de los valores 
empíricos; llevados a la legislación 
del trabajo anteriormente.

No cabe argüir que no estamos pre
parados para estos problemas y que 
existen otros más urgentes para nos
otros: por el eontrairo, el Gobierno 
estima que el único modo de ganar 
el tiempo perdido y ponernos lo más 
rápidamente a nivel de los países más 
avanzados en organización industrial, 
es precisamente comenzar a estudiar 
en seguida los métodos modernos que 
nos eviten pasar por peíodos de tran
sición y nos permitan alcanzar, por 
caminos más directos, la velocidad 
normal del progreso industrial de 
otros pueblos con menores riquezas 
naturales que el nuestro.

Fundado en las consideraciones 
precedentes el Ministro que suscribe, 
de acuerdo ¡con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de elevar .a la 
aprobación y firma de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

¡Madrid. 2.2 de Marzo de 19;27.

SEÑOR: ’
A. L. R. P, de V. M., 

E duardo  Au n ó s  P érez
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REAL DECRETO 
Núm. 530.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Con arreglo al artículo 

59 del ^vigente Estatuto de Enseñanza 
industrial, se declaran Institutos de 
orientación profesional, con carácter 
oñeial, el del mismo nombre, creado 
en Barcelona por el Ayuntamiento y 
la Diputación y la Oficina de Madrid 
anexa al Instituto' be Reeducación 
Profesional be Inválidos del Trabajo.

Artículo 2.° Por la Junta Regional 
de Enseñanza Industrial de Barcelona 
y por el Instituto de Reeducación, se 
informará el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, en el plazo de 
dos meses, sobre la situación de los 
servicios y ]a forma en que podrían 
reorganizarse para cumplir los fines 
señalados e.n el Estatuto, sin abando
na los peculiares para que fueron 
creados.-

Artículo 3.° El Ministerio de T ra
bajo, Comercio -e Industria, oyendo a 
los Directores de las dos Oficinas y a, 
la Comisión permanente de Enseñan
za industrial, dictará, por medio de 
Real orden, la oportuna reglamenta
ción be servicios, de acuerdo con los 
artículos 58 a f  63 del Estatuto.

Artículo 4.° Ninguna Diputación ni 
Ayuntamiento podrá ser autorizado a 
crear ¡Oficinas de Orientación profe
sional sin que previamente haya cum
plido, a satisfacción del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, las 
obligaciones que, con arreglo al Esta
tuto, le incumben.

Artículo 5.° Las Oficinas de Orien
tación profesional, autorizadas por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, que no estén bajo su inme
diata dependencia, serán inspecciona
das por éste-, concediéndose la autori
zación, en su caso, previo infprme, de 
la Comisión permanente ¡de Enseñan
za industrial.

Artículo 6.° Estarán libres de toda 
inspección y de toda obligación de pe
dir autorización, las oficinas que se 
creen para fines docentes en las diver
sas instituciones pedagógicas del Es
tado, siempre que no se destinen al 
servó ció público.

Artículo 7.° No se concederá auto
rización, en ningún, caso, para esta
blecer Oficinas de Selección Profesio
nal, fuera de la autoridad del Minis
terio de Trabajo, Comercio é Indus
tria, autorizándose sólo la creación de 
Oficinas privadas para servicio exclu
sivo e interior de las diversas Empre

sas, pero sometidas, -en todo caso, a  Ja 
inspección del Estado.

Artículo 8.° Con objeto de prepa
ra r la actuación del Estado en las ma
terias que, además de la Orientación 
Profesional y la Selección Profesional, 
vienen siendo objeto de investigación 
en diversos países, en relación con el 
rendimiento del trabajo y la economía 
de energía humana, y ¡que habrán de 
modificar -esencialmente los métodos 
de formación (profesional del obrero y 
la ordenación misma del trabajo in
dustrial, se autoriza al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, para 

i¡ que de acuerdo' con las instituciones 
privadas u oficiales, con las fundaeio- 

! nes de carácter docente o con las par- 
] ticúlares a quienes interese, estudie 

la creación die un Instituto de Psico
logía aplicado al Comercio y a la In
dustria, sostenido por aquellos ele
mentos, por las aportaciones volunta
rias de la Industria y del Comercio, 
por los ingresos por servicios presta
dos y por las subvejiciones que en su 
día pueda el Estado otorgar.

Artículo transitorio. Las #ficinas 
creadas en la actualidad serán some
tidas al régimen diel Estatuto, de 
acuerdó con las normas que por el 
Ministerio se señalen y a  los precep
tos del presente Real decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

E) Ministro de Trabajo, Cofnwreio 
© Industria.

E duardo Au n ó s  P érez.

REALES DECRETOS 
Núm- 531.

Vengo en nombrar a D. Julio Gó
mez Bermejo Jefe de Sección del 
Cuerpo facultativo de Estadística, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase y con la 
antigüedad que le corresponda, según 
las disposiciones vigentes, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. José María Hernández García.
- Dado eii Palacio a veintidós de 

Marzo de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 532.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en declarar jubilado por im

posibilidad física, a instancia, del in
teresado y con el liaibefr que por cla
sificación le corresponde, a D. José 
Prats y Aymerich, Profesor de Es
cuelas Industriales, en situación de 
excedencia voluntaria, por concurrir 
en el interesado las circunstancias 
exigidas en el Estatuto de las clases 
Spasivas del Estado, fecha 22 de Oc
tubre de 1926.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
*51 Ministro le  Trabajo, Comercio 

e industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 205.

Exorno. S r.: Constituida la Comisión 
mixta del Aceite por Real orden nú
mero 159 de esta Presidencia, fecha 
9 del corriente, y siendo oportuna la 
representación oficial del señor Di
rector general de Agricultura,

>S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a. bien designar ai expresado Diroc- 

i too para, formar parte de la Comisión 
mencionada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Núm. 289.

lim o . S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido ,a bien disponer que se p u 
blique en la Gaceta de Mad rid , a los 
efectos de su ascenso por antigüedad, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 20 del Real decretó orgánieir 
del Consejo judicial, el nombre dél 
funcionario, con expresión de su ca
tegoría, declarado apto para el ascen
so por dicho Consejó en el ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el 
citado artículo.

Categoría de Juez do primera ins
tancia de entrada: D. Tomás Aguile
ra y Marín de Espinosa.
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Lo que de Real orden digo ¡ai V. I. 
para  so conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. 1. m u
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1927.

PONTE

Señor Di recto i general de Justicia, 
■Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 378 .
Ilmo. S r . : V ista la instancia de 

doña M¡arí'a Asunción Pleyán Condal, 
Maestra de las Escuelas nacionales de 
Madrid, núm ero 2.300 del escalafón 
de plenos derechos, en solicitud de 
que se aclare la Real orden de este 
M inisterio núm ero 365, fecha 15 del 
actual, publicada en la G a c e t a  o v; 
M a d r id  correspondiente al día *20 de i 
mismo, por v irtu d  de la cual se anu
la su propuesta para  la Escuela n ú 
mero 79 del grupo B, de esta Corle, 
e interesando se le nombre p ara  otra 
cualquiera de las vacantes que tenía 
solicitadas, conforme pedía en la re 
clamación que en tiempo oportuno 
presentó contra las propuestas p ro 
visionales insertas en la G a c e t a  del 
díia 10 del mes de Enero próximo p a 
sado; y

Considerando que, en efecto, la se
ñora Pleyán reúne sobre la señora 
propuesta p a ra  la un ita ria  núm ero 15 
del grupo G mayor tiempo de serv i
cios en ia localidad da. la vaca nte (pri
m era condición de preferencia de las 
establecidas en el artículo 90 del E s
tatuto), toda vez que tomó posesión 
de la  Escuela que actualm ente des
empeña en 22 de Julio de 1918, m  
tanto que la p repuesta  lo hizo en 1.° 
de Marzo de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea subsanada esta 
omisión y, en su conseeueneki, se 
anule la confirmación de doña Isabel 
Rodríguez Pascual para la Escuela 
im itarla, de esta Corte, núm ero 15 G, 
en la que se declara confirmada a do
ña M aría Asunción Pleyán Condal; 
entendiéndose asimismo confirmada 
para  la u n ita ria  núm ero 71 B a doña 
Angela López de Prado en lugar de 
la 21 B, como aparece.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señores D irector general de Prim era 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
m in istra tiva de P rim era enseñanza 
de esta Corte.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENE S
Núm. 82.

Ilmo. S r .: Redactado por la Comi
sión organizadora creada por el a r
tículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto último, el Reglamento general 
cié 1a. Confederación Hidrográfica del 
Segura,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicho Reglamento, que 
tendrá carácter de provisional, en ar
monía con lo prevenido en el artícu
lo 32 del Real decreto creador de las 
iiondederaciones hidrográficas de 5 de 
Marzo del año último.

De Real orden Lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I. muchos años* Madrid, 16 de 
Marzo de 1927.

BENJTJMEA.

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

REGiLA>M ENTO
de la Corítfederaclón Sindical Hi

drográfica dei Segura.

CAPITULO PRIMERO

De la constitución de la Confedera
ción.

Artículo 1.° De acuerdo con lo d is
puesto en el artículo  5.° del lío a! de
creto de 23 de Agosto de 1926 sobre 
nom bram iento de una Comisión orga
nizadora de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura, se d icta el 
presente Reglamento, que tiene por 
exclusivo objeto regular la convoca- 
torta, organización «y atribuciones de 
la Asamblea general de dicha Confe
deración. i 11 ' ?]

Artículo 2.° Este Reglamento ten 
d rá  carác ter provisional en tan to  no 
sea ratificado por la Asamblea de la 
Confederación; pero servirá de base 
a la convocatoria de la misma, una 
vez aprobado po r el Ministerio de Fo
mento. 1

Artículo 3.° Quedan obligados a 
form ar parte  de esta Confederación 
todos los Sindicatos o entidades sub
vencionadas o auxiliadas por el E sta
do pertenecientes a los ríos be-gura, 
Taivilla, iMundo, Benamor, Argos, Que
p an  Muía y Guada-Ientín, -que han sido 
declarados principales, o a ¡las cuen
cas adyacentes a la deí Segura, así 
como tam bién las Juntas que adm i
n istren  fondos mixtos y todas las E m 
presas particulares, usuarios o conce
sionarios cíe aguas de dominio1 p úb li
co procedentes de dichos ríosñ 

Artículo 4.° Los usuarios y  peti

cionarios de aprovecham ientos de 
aguas de los restantes a fluyentes po
drán  form ar p arte  y estar rep resen
tados en la prim era Asamblea, siem
pre ¡que lo hayan solicitado antes de 
1.° de Enero de 1927.

Artículo 5.° Se fija en ia ciudad 
de Murcia la residencia oficial de este 
organismo.

Artículo 6.° Los representantes que 
han de in tegrar la Asamblea serán 
distribuidos en los siguientes grupos:

1) Miembros oficiales perpetuos.
2) Cuencas del río Segura y ahu 

yentes.
3) Cuencas adyacentes.
4) Grandes obras de diego.
5) Entidades oficiales.
Artículo 7.° Los miembros oficíales 

perpetuos serán: El Delegado regio, 
el Delegado de Fomento, el Asesor ju 
rídico, el Delegado del M inisterio de 
Hacienda y un Asesor agronómico de
pendiente de la' Je fa tu ra  del Servicio 
Agronómico de Murcia.

Artículo 8.° A los efectos de la re 
presentación se considerarán divididas 
ías cuencas del río  Segura y afiuren
tes en zonas agrícolas e industriales.

A rtículo 9.a Las zonas agrícolas 
serán siete, y su demarcación y cap i
talidad como s ig u e :

1.a Cuenca del río  Segura y afiu- 
yentes, basta  Oaíasparra, térm ino m u 
nicipal incluido (6.000 ¡hectáreas); ca
pitalidad, Cailasparra.

2.a Cuenca del río  Segura ¡y a flu
yentes, desde Cieza a Molina, ambós 
térm inos1 inclusives (6.200 hectáreas); 
capitalidad, Archena.

3.a Cuenca del río Guada l en tín  
(12.000 hectáreais); capitalidad, Lorca.

4.a Cuenca del río  Segura, desde el 
lím ite de la zona segunda hasta el de 
la provincia de Murcia con la" de Ali
cante, comprendiéndose los térinínos 
m unicipales de A lcantarilla. Beniel y 
M-urci a (12.500 hectáreas); ap i tal i - 
dad. Murcia.

5.a Cuqnea del río Segura, desde la 
provincia de M urcia hasta el térm ino 
m unicipal de Almoradí exclusive 
(10.000 hectáreas); capitalidad. Orí- 
huela.

6.a Cuenca del río Segura, desde 
el lím ite an te rio r a i a desembocadura 
( í 0j500¡ h ec tá reas): capitalidad, Al
moradí.

El número, de represen tan tes de 
cada una dei estas zonas será p ropor- 
úonjal a la superficie regada y a la 
intensidad del riego.

Por lo tanto, m ientras no varíen las 
condiciones de los riegos actuales, la 
representación num érica por zonas 
será la siguiente:

P rim era zona, cuatro represen tan
tes.

Segunda ídem, tres ídem.
Tercera ídem, tre s  ídem.
Cuarta ídem, seis ídem.
Cinco ídem, cinco ídem.
Seis ídem, cinco ídem.
Artculo 10. Los prop ietarios de te 

rrenos de secano situados en las cuen
cas del Segura y ahuyentes, estarán  
tam bién representados en la Asamblea, 
en atención a las m ejoras que con la 
ejecución de las obras .que se proyec
ten puedan resu lta r para  sus in tere
ses.

Estos represen tan tes serán designa
dos por las Cámaras Agrícolas provin-
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cíales de Albacete, Murcia y Alicante, 
de entre propietarios que lo sean de 
secano, principalimente.

Provisionalmente, mientras la Asam
blea no acuerde lo contrario, su .nú
mero será: uno, por la cuenca del Se
gura hasta el límite de ¡la provincia 
de Alicante, y otro, por los secanos 
de ésta.

Artículo 11. Las zonas industriales 
serán las siguientes:

1 .tt Cuencas del Segura y afluyen- 
tes, desde su nacimiento hasta Calas- 
parra, término municipal incluido. 
Capitalidad, Hollín.

2.a Idenq desde Calasparra hasta la 
desembocadura del río Seigura. Capi
talidad, Cieza.

El número Se representantes de es
tas zonas será de uno por cada 5.000; 
caballos de potencia.

Para deducir el módulo se sumará 
el número de caballos instalados, la 
tercera parte de los que estén en cons
trucción y la octava piarte de los con- 
cedidos^ siempre que no ¡sé hallen in- 
cursos en caducidad.

Artículo 12. La representación de 
las cuencas adyacentes a la del Segu
ra1, será proporcional a la superficie 
regada y a la intensidad del riego con 
agua procedente de la cuenca, del Se
gura, o a la extensión', condiciones o 
intereses representados, si los terre
nos fueren de secano.

De conformidad con el Real decreto 
de 23 de Agosto último, se reconocen 
como cuencas adyacentes el campo de 
Cartagena, y la reigada en la actualidad 
por la Sociedad “ Riegos de Levante” .

La capitalidad de la primera será 
Cartagena, y la de la segunda, Orihue- 
la, y sus representantes, uno y tres, 
repect Lamente.

Artículo 13. La representación que 
sie concede en el artículo 6.° a las 
grandes obras de riego, será indepen
diente de la que corresponda a la zona 
en que se halle enclavada.

¡Sólo se reconoce este derecho a las 
obras explotadas por Empresas indus
triales, cuando la cantidad da agua fa- 

. cHitada para riegos sea superior en el 
año último a quince mijlones de me
tros cúbicos.

Cada una de ellas eligirá un Sindi
cato.

En este concepto de Empresa indus
trial no podrá nunca considerarse el 
Sindicato Central hoy existente, 'que, 
al -quedar formada la Confederación, 
quedará reducida al carácter de indus
trial, con representación, con sujeción 
al artículo 11 y sin significación al
guna en relación a lo:s riegos ni apro- 
vech ami entos agríe o 1 as.

Artículo 14. De acuerdo con el 
Real decreto de 23 de Agosto último, 
los Ayuntamientos interesados en el 
abastecimiento de poblaciones y la Ba
se . Naval de Cartagena constituirán, 
dentro de la Confederación, un orga
nismo autónomo que tendrá como fin 
conseguir dichos abastecimientos y 
que ¡se sujetará en su desarrollo a las 
normas que se establezcan en el Re
glamento general de ésta.

Un representante de su seno forma
rá parte de su Junta de Gobierno.

Sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, hasta tanto que este 
organismo se constituya definitiva
mente y el Gobierno ácuerde en con-.

trario, la representación dé los abas
tecimientos corresponderá al Delegado 
regio.

Artículo- 15. Las entidades oficiales 
representadas ¡en la Confederación se
rán : las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, que lo estarán por 
tres Síndicos, uno por las citadas Cá
maras legalmehte constituidas en la 
cuenca del Segura y sus afluyentes, 
excepción hecha de- las Secciones de 
Navegación de las Cámaras de Alican
te y Cartagena;, cada una díe las cuales 
elegirá otro Síndico.

Las (Cámaras Agfríoolas provin
ciales de Murcia y Alicante^, elegi
rán un' Síndico, ía Junta de Ha
cendados de Murcia otro Síndico yt 
las Asociaciones de Labradores, 
Sindicatos Agrícolas y Cámaras 
Agrícolas legalmenté constituidas 
en la cuenca del Segura, afluylen- 
tes y adyacentes, cuatro represen
tantes, com putándose un voto por 
cada entidad para los efectos 'de la 
elección de éstos.

La Junta de Obras del'puerto de 
Cartagena designará un represen
tante.

El Sindicato dé Riegos de Lorca 
está representado por ¡su Presidente.

Artículo 16. Las representacio
nes en la Asamblea serán designa
das precisamente en los plazos que 
señale la oportuna convocatoria, y  
en su defecto, de oficio por el De
legado regio de la Confederación.

Artículo 17. Al tiempo de ¡ha
cerse las designaciones se elegirá 
también un suplente en la misma 
form a y tiempo que el Síndico pro
pietario, a fin de sustituirle en los 
casos que determina este Regla
mento o por otra causa debidamen
te justificada a juicio de los asam
bleístas.

Artículo 18. Con anterioridad a 
la convocatoria de la Asamblea, sé 
abrirá un período de quince días, 
durante el cual los usuarios e in
teresados a que se refieren los ar
tículos precedentes, podrán acudir 
ante la Com isión organizadora o 
Junta directiva, en su caso, expo
niendo cuantos datos o anteceden
tes consideren favorables a su m e
jor derecho.

La Junta o Com isión resolverá 
sobre la oportunidad de la repre
sentación, el número de representan
tes y demás alegaciones, siempre de 
acuerdo con las normas generales con
tenidas en este Reglamento y esta re
solución será susceptible de recurso 
de alzado ante la Asamblea general.

CAPITULO II
Del derecho y procedimientos electo

rales.
Artículo 19. La elección de Tos 

Síndicos que han de form ar parte 
de la Asamblea representando a los 
regantes se realizará por las enti
dades a las que se reconozca este 
derecho o ante las Mesas ©leetorales 
constituidas a tal fin.

El Delegado regio de la Confe
deración publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias intere
sadas la convocatoria para la elec
ción, en la que se hará constar:

í.° Las fechas en que Tais enti

dades, Sociedades y agrupaciones 
que tengan derecho a designar Sín
dicos directamente deberán tener 
hecha la elección de los que les co
rrespondan.

2.° El día en que habrán de cons
tituirse las Mesas de las demás zo
nas. La elección en cada Municipio 
cuando proceda, habrá de celebrar
se con  ocho días de anticipación a 
la de la capitalidad de cada zona. 
La publicación de la convocatoria 
precederá ocho días al menos de la 
fecha de la elección más próxima 
que se fijé.

Artículo 20. La elección se rea
lizará en las entidades reconocidas 
y  designadas para éste efecto por 
la 'Confederación, cuando en la zo
na exista una agrupación de regan
tes de índole federativa que tenga 
asociados a la totalidad o a una 
gran mayoría de ellos.

La Asamblea y! la Com isión or- 
, ganizadora, provisionalm ente, re- 
1 conoce este derecho a las ¡siguien- 
tes entidades:

En la zona tercera, al 'Sindicato 
de Riegos de Lorca.

En la cuarta, al Juntaméiíto ge
neral de Regantes, presidido por el 
Alcalde de Murcia.

Etn la quinta, a ía Junta general 
del Juzgado privativo de aguas de 
Orihuela.

En la adyacente, regada por Rie
gos de Levante, la Federación de 
las Secciones de Riego de los Sin
dicatos Agrícolas Católicos.

Si en alguna de estas zonas o en 
las que se rijan en lo sucesivo, por es
te procedim iento electoral, éxistié- 
ran regantes no adheridos a las 
dichas entidades, se les agrupará á 
los efectos de la elección.

Esta se realizará con arregla a- las 
ordenanzas que rijan su vida y sienfT- 
pre de acuerdo' con las siguientes 
n orm as generales:

(1.a La Junta de Gobierno de la 
Confederación se reserva el derecho 
de. intervenir *la elección por medio 
de un Delegado, para lo cual deberá 
ponerse en su conocimiento, con se
tenta y dos horas de anticipación, el 
día y hora en que la elección haya de 
tener lugar.

2.a 'Se utilizará éll! procedimiento 
de sufragio restringido'; se compu
tará el voto en la forma que esta
blece el artículo 21; se hará constar 
en el acta de la reunión el número 
de hectáreas que intervinieron en la 
votación, los votos que cada uno de 
Jos electores obtuvo y  el nombre de 
los que votaron, con especificación 
del (número ¡de ¡hectáreas que cada 
uno representaba, y, finalmente, ¡se jus
tificará el hecho de haber sido cita
dos oportunamente ¡cuantos tengan! 
derecho a votar.

3.a No se excluirá de ¡lia elección a 
elector alguno por causa que no haya 
sido establecida en los Reglamentos 
de la Confederación.

Artículo 21. En las demás zonas, 
la elección se efectuará con arreglo 
a las normas siguientes :

A) Las Comunidades de regantes 
o heredamientos elegirán dos com
promisarios cada una, que represen
tarán a la mayoría de intereses y a la 
minoría más apreciiable, con arreglo 
a sus Ordenanzas, á las normas gene-*;
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rales establecidas en ellí artículo an- j
tenor y en el apartado B), párrafo 
cuarto, de éste.

Los propietarios con toma ¡inde
pendiente de aguas se agregarán al 
heredamiento para efectuar la elec
ción. . j

B) En los términos municipales 
donde no hubiese heredamiento, los 
compromisarios elegirán de igual ma
nera, pero mediante papeleta, y se 
depositará en la mesa electoral que se 
constituirá en cada Ayuntamiento- el 
día de la elección.

Presidirá esta Mesa el '-Presidente 
de la Cámara o Sindicato Agrícola de 
mayor número de socios, y formarán 
parte de ella el Secretario del Ayun
tamiento y el regante de mayor edad 
que conserve plenas sus facultades. Se 
constituirá a las nueve de la mañana, 
y la votación durará hasta lias- doce, 
precediéndose acto seguido a practi
car el escrutinio. Este y la votación 
serán públicos.

En cada papeleta se consignará el 
nombre y apellido -del elector, núme
ro de hectáreas pegadas que repre
sente y compromisario a quien vota.

La Mesa computará un voto a los 
regantes que representen de una a 
cinco hectáreas. Los que representen 
menos de una, habrán de reunirse a 
los efectos del cómputo; dos votos, a 
los que representen de cinco- a diez 
hectáreas; tres, de diez a quince; cua
tro, de quince a veinte; cinco, ue 
veinte a treinta; seis, de treinta a 
cuarenta; siete, de cuarenta a cin
cuenta; ocho, de cincuenta a sesenta; 
nueve, de sesenta ia setenta; diez, de’ 
setenta a ochenta; once, de ochenta a 
noventa; doce, de noventa a cien; tre
ce, de ciento a ciento- veinticinco; ca
torce, de ciento veinticinco a ciento 
cincuenta; quince, de ciento ¡cincuen
ta a doscientos, y diez y seis, de dos
cientos en adelante. #

La constitución de la Mesa, inciden
cias de 1a. votación, protestas, si las 
hubiere, resultado detallado delli es
crutinio y cumplimiento de las nor
mas generales a que se refiere el ar
tículo 20*, se levantará acta, firmada 
por sus componentes, que se remiti
rá a la Mesa de la capitalidad, en 
pliego cerrado y certificado!.

Copias de- la misma servirán de cre
dencial a los compromisarios.

C) A los ocho días de verificada 
la designación de compromisarios se 
reunirán los de cada zona en su res
pectiva capitailiiidad, para elegir los 
Síndicos que han de formar parte de 
la Asamblea. .

A este efecto, se constituirá la Mesa 
electoral, presidida por un represen
tante de la Junta de -Gobierno de la 
Confederación, que no esté interesa
do en la elección, y de la que sera 
Secretario el del Ayuntamiento, y Vo
cal, el Presidente de la Comunidad de 
regantes más antiguo; y funcionará 
en la forma establecida en ell párrafo 
anterior.

El voto de cada compromisario se 
computará por tantos como se hubim 
ren emitido a su favor al ser elegido.

Sólo podrán votarse los siguientes 
Síndicos y suplentes *. En la zona pri
mera, tres; en la segunda, dos; en la 
tercera, cuatro; de los cuatro, tres  ̂
einc o, re sipectivam ente, que ha n de 
elegir -cada zona. o

Si contra el propósito definido ar

1
el párrafo A) de este artículo, corno i 
resultado de la elección quedara un | 
representante de mayoría o de mino- ¡ 
ría, la Comisión, y en su día la Junta 1 
de gobierno, estará facultada para 
anular aquélla y organizar de nuevo 
la votación.

Si repetida por tres veces esta, sin 
conseguir la representación indicada, 
el Ministro de Fomento, a propuesta 
del Delegado regio, podrá nombrar 
directamente el representante de la 
mayoría o. de la minoría que no hu
biera logrado votación.

Artículo- 22. ¡Sólo podrán ser ele
gidos compromisarios, Síndicos y su
plentes los regantes que reúnan las 
condiciones siguientes:

Ser mayor de veintitrés aros.
Saber leer y escribir.
Figurar en el amillaramiento de 

alguna localidad situada en la cuenca 
del Segura o sus afluentes como pro
pietario o representante de éste, de
bidamente autorizado.

Para ser Síndico y suplente se re
quiere además que la propiedad sea. 
por lo menos, de cinco hectáreas de 
tierra regada, o estar comorendido en 
la primera mitad de la lista de con
tribuyentes por territoriaL

De todas estas circunstancias cer
tificará la Mesa en el acta de la elec
ción.

Artículo 23. Los representantes de 
los secanos de la cuenca del Segura 
y afluentes se designarán en la for
ma que establece el articulo 10 

El Sindicato Agrícola del Campo de 
Cartagena designará el representante 
de la cuenca adyacente de Cartagena, 
de acuerdo con sus Estatutos y las 
normas establecidas en el artículo 20.

Artículo 24. Los usuarios de apro
vechamientos industriales de cada zo
na designarán sus Síndicos con arre
glo a las siguientes normas.:

A) ¡Cada usuario particular o So
ciedad consignará su voto en papele
ta o certificación del acta celebrada 
para dicho objeto, en la que se in
dicará el número de caballos de apro
vechamiento.

B) ¡Cada votante .podrá elegir dos 
tercios del número de Síndicos y su
plentes que a su zona, se haya asig-

I nado.
í C) El voto así emitido se re-miti- 
| rá en pliego certificado a la Mesa que 
| habrá de constituirse ¡en ¡cada capi

talidad de la zona, industrial ocho días 
después de publicada la convocatoria..

D) Se computará un voto a los 
industriales que representen 10 caba
llos de fuerza. Los que representen 
míenos de este número habrán de re
unirse a los efectos del cómputo: dos 
votos, desde ¡50 a 100; tres, de 300 a 
400; seis, de 400 a 500; siete, de 500

i a 750; ocho, de 750 a LOGO; nueve, 
i de 1.000 a 1.500; diez, de 1.500 a 
I 0.000'; once, de 2.000 a 3.000; doce, de 
j 3.000 a 4.000; trece, de 4.000 a 5.000; 
i catorce, de 5.000 a 7.000; quince, de 
| 7.000 a 9.000; diez y seis, de 9.000 a 
i 10.000 y en adelante.

E) La Mesa de la capitalidad es
tará constituida por un representan
te de la Confederación, que la presi
dirá. y por el Secretario del Ayunta
miento y usuario industrial más an
tiguo.

i F) Serán aplicables a esta elec- 
' ción los demás preceptos contenidos

en el artículo 21, salvo las diferencias: 
que imponga la naturaleza de los 
aprovechamientos industriales.

G) Los molinos que aprovechan, 
las aguas que discurren por las ace-' 
quias del río Segura y ahuyentes vo-¡ 
tarán con los heredamientos o ante; 
las Mesas electorales constituidas en 
cada Municipio en defecto de aqué-i 
líos; pero los que utilicen aguas del] 
mismo río se considerarán como in-j 
dustriales y participarán como talesj 
en la elección de sus Síndicos, esti
mándose sus votos en la proporción! 
que para todos los efectos de rela
ción con los regantes se consideran; 
estos artefactos, según costumbre es
tablecida respecto al agua establecida.] 

Artículo 25. La designación del] 
Síndico representante de abasteciq 
mientos se realizará de acuerdo con! 
las disposiciones que rijan la agru- 
pación de las entidades en ellos in-í 
teresados y lo dispuesto en el artibu-H 
lo 14 del Reglamento.

Artículo 20. Todos estos nombra-i 
mientos a que se alude en los ante-j 
riores artículos habrán de ser hechos! 
neo esari amiente en el período en que 
se verifique la elección de los repre-j 
sentantes directos de los usuarios, *

CAPITULO III i

 Del funcionamiento y gobierno de la 
Asamblea. j

¡ Artículo 27, Los miembros de Id
! Asamblea de la Confederación des-j 
I empeñarán sus cargos durante seis 
I años consecutivos.
\ AI finalizar los tres primeros se
5 procederá a la renovación por mitad 

v ¡mediante sorteo de los que no ten-- 
| gan carácter permanente. ¡
i En lo sucesivo', las renovaciones de
; la mitad de los miembros habrán df 
i verificarse cada tres años, pudiendc 
i ser reelegidos los que les correspon- 
j diese cesar en sus cargos. :
j .Artículo 128. En los casos de au-
j s e ne i a, enfermedad, incapacidad ( 
j muerte del Síndico propietario, 1( 
l sustituirá el suplente.
| Si este último tampoco pudiera des-
; empeñar el cargo, se anunciará la va- 
í cante y se procederá a la nueva elec- 
| ción en la zona respectiva, o bien ; 
| nueva designación por la entidad p 
\ entidades correspondientes, antes di 
i  transcurrir tres meses, 
j Artículo 29. El ¡cargo de Síndico e¡
| honorífico y gratuito. Sin embargo po- 
| drá acordar 1a. Asamblea que a Io:¡ 
i Síndicos que residan habitualmenti 
j fuera de Murcia se les indemnice po¡: 
j los gastos del viaje y con módica; 

dietas para cada sesión plena que s< 
celebre.

Artículo 30. Se perderá el cargo di 
Síndico:

Por haber dejado de tener la con 
di ción a que se refiere el párrafo 3. 

i  del artículo 27.
Por no haber tomado posesión de 

cargo en ninguna de las tres primera 
sesiones que se celebren, sin caus 
justificada a juicio de la Junta.

Por falta de asistencia a seis se 
sienes consecutivas sin justificar 1 
causa, ni ser sustituido por el su 
píente.

Por falta grave que- afecte a la ho 
norabilidad de la Corporación, a jui
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cío de la totalidad de la Junta de Go
bierno.

Artículo 31. En el día c?ue señale 
la ■Comisión organizadora de* la Confe- 

■■ deración, se reunirá la Asamblea para 
1! constituirse, previa la oportuna cita

ción que habrá de circularse a todos 
los Síndicos elegidos o designados con 
la antelación debida.

En esta sesión inicial formará la 
Mesa de la Asamblea la Comisión or
ganizadora bajo la presidencia del De
legado Regio.

Artículo 32. Abierta 1a. sesión por 
el Presidente, presentarán los Síndicos 

, sus credenciales y la Asamblea que
dará constituida provisionalmente por 
aquellos contra cuyas actas no se haya 
apreciado cargo alguno por la Comi
sión organizadora o de actas, en su 
caso.

La Asamblea decidirá, en definitiva, 
sobre el dictamen de la Comisión.

Artículo 33. Inmediatamente 1.a 
41 Asamblea procederá al nombramiento 

de los Síndicos que en unión de los 
miembros oficiales perpetuos forma
rán la Junta de Gobierno de la Con- 
federación.

De estos Síndicos, ocho representa
rán a los regantes y serán elegidos 
por los Síndicos que lo sean, debien
do incluirse en cada papeleta un Sín
dico por cada, una de las zonas de la 

> cuenca del Segura y otro por la adya
cente que riega la Sociedad “Riegos 
de Levante”.

Los aprovoh amientes industriales 
estarán representados por tres Síndi
cos.

Los representantes en la Asamble! 
de los secanos y de la zona adyacente 
de Cartagena formarán, por propio 
derecho, parte de la. Junta de Go
bierno.

La votación se ajustará a lo que es
tablece este artículo y a lo dispuesto 
en el 46.

Por votación se designarán dos Vi
cepresidentes y el orden en que han 
de ejercer sus funciones de acuerdo 
con el artículo' 56,

Artículo 34. Compete a la Asam 
blea, de acuerdo con el Real decre
to de 5 de Marzo últim o:

;! 1.° La form ación, a p ropuesta
fj de la-'Junta de Gobierno de las O r- 
G denanzas y  Reglam entos que }han 

de reg ir su entidad, 
t  2.° La aprobación de los planes 

de obras y* aprovecham ientos de 
aguas.

3.° La form ulación de los pre- 
I supuestos ordinarios y ex traordi- 
i liarlos de ingresos y' gastos para 
ideada ejercicio económico.
• 4.° La resolución de los recu r

sos que se deduzcan contra  los 
, acuerdos de la Ju n ta  de Gobier

no; y
5.° Todas las demás facultades 

A atribuidas por Real decreto o R e 
glam ento debidam ente aprobado.

Artículo 35. P ara  el oum plim ien 
¡)|to de estos fines, la  Asam blea nom - 
u jbfará las siguientes Com isiones 
iHhque serán asesoras y perm anen tes: 
jjHf Comisión legislativa de A rbitra- 
! ,ue y de actas.

'i Comisión de Fomento.
Comisión de Presupuestos.
Cada una de estas Comisiones 

estará integrada por siete Síndicos

elegidos por la Asamblea en igual 
form a que la Ju n ta  de Gobierno, los 
cuales librem ente elegirán entre 
ellos su Presidente y Secretario.

A rtica i o 36. La Comisión de ac
tas, legislativa y de arb itra je  emi
tirá  dictam en sobre la validez de 
las elecciones de com prom isarios y 
de Síndicos yí sobre la existencia de 
los requisitos y circunstancias exi
gióles a los elegidos; propondrá, si 
procede,, a la, Asamblea, que se re 
pita to tal o parcialm ente una elec
ción o designación, y que se im pon
gan sanciones a las zonas o a los 
electores que- no hayan cumplido 
con tas obligaciones que les im po
ne este Reglamento.

D ictam inará sobre todas las re 
form as que estim e •convenientes in 
troducir en las disposiciones que 
rigen  los d istin tos órganos de la 
m ism a yt las legislativas de carác
ter general que afecten a la Con
federación y sea conveniente p ro 
poner al Gobierno.

Propondrá la solución arm ónica 
en sus aicíámerm op bxhs las com

petencias, conflictos y diferencias 
que puedan su rg ir entre los u sua
rios represen tados en la Asamblea.

Artículo 37. La Comisin de P re 
supuestos y cuen tas propondrá en 
sus dictám enes Jos ingresos y g as
tos de la Asamblea y¡ de sus ó rga
nos ejecutivos, la form a de recau 
d ar los unos y de invertir los otros, 
y i censu rará  las cuentas que hayan 
de presentarse .

Artículo 38. La Comisión de Fo
m ento em itirá dictám enes sobre to 
dos los proyíectos- de obras y p la
nes u ordenación de aprovecba- 
ml en tos que se som etan a su in fo r
me. y sobre todas las demás cues
tiones que tengan relación m edia
ta. o inm ediata con tales fines.

Artículo 39. Las Comisiones se 
reun irán  separadamente?- delibera
rán  sobre extrem os som etidos a su 
conocim iento y llevarán sus dictá- 
m enés al pleno de la Asamblea, que 
los adm itirá o rechazará por m ayo
ría  de votos.

El Presidente, Delegado recio de 
la Confederación, nodrá presidir to
das estas Comisiones e in tervenir 
en sus trabajos

Artículo 40. La Asamblea se re 
unirá  por lo menos une vez al añop 
durante los m eses de Abril y Mayo, 
celebrando el núm ero de sesiones 
públicas crue ella m ism a acuerde 

i con arreglo a la índole e im por
tancia. de los asuntos de que haya 

\ de conocer.
j Podrá reun irse ademas la Asam - 
! bJea con ca rác te r extraordinario  
| cuando lo disponga la Tunta de Go- 
j bierno o cuando lo solicite por es- 
¡ crito  la tercera parte  de los Síndi- 
| eos.

La convocatoria a. Ies reuniones 
I ex traord inarias deberá hacerse por 
1 lo menos con quince días de an 

telación a la fecha en que haya de 
celebrarse, y: en tal convocatoria
constará  el objeto de la reunión.

A ¡oropuesta de la Presidencia se 
'fijará el núm ero de sesiones que 
han de celebrarse en cada convo
catoria y las horas de duración de 
éstas,

Podrán, sin embargo, p ro rro g ar
se estas horas de sesión por el 
tiempo necesario  y) a propuesta del 
P residente o de cualquier Síndico, 
sí lo acuerda la Asamblea.

Artículo 41. No se requiere la  
asistencia  de determ inado número 
de Síndicos para  que la Asamblea 
pueda reun irse  y deliberar. Será 
necesaria la presencia de la mj|tad 
más uno para tom ar acuerdos que 
no sean de mero trám ite.

■Si el número no fuese suficiente, el 
asunto figurará necesariamente en el 
orden del día de la sesión siguiente, 
y entonces será valedero el acuerdo 
que recaiga, sea cualquiera el núme
ro de los Síndicos que asistan.

Artículo 42. La Asamblea no po
drá deliberar ni acordar sino acerca 
de las proposiciones! del Delegado re
gio, de los proyectos que formule la 
Junta, de Gobierno y de los dictáme
nes de las Comisiones permanentes o 
especiales: extremos que deberán figu- ' 
ra r en el orden del día que redactará 
la Mesa.

Artículo 43. Todo Síndico podrá 
formular, sin embargo, proposiciones 
que ¡presentará por escrito a la Presi
dencia para dar cuenta de ellas a la 
Asamblea. Esta podrá tomarlas en 
consideración, pero sin discutirlas, y 
en todo caso pasarán necesariamente 
a informe de la Comisión respectiva.

A petición del Delegado regio, por 
acuerdo de la Asamblea, podrá decla
rarse de urgencia, y en tal caso, la 
Comisión correspondiente emitirá dic
tamen en la sesión siguiente, para, 
que en ella pueda ser discutido y re
suelto el asunto.

Artículo 44. También tendrán de
recho los •Síndieo.S! en las sesiones or- 
dmarias y en las extraordinarias, des
pués de leída jy aprobada el acta de 
la sesión anterior, a dirigir durante 
la prim era media hora preguntas con
cisas y ruegos concretos de palabra 
o por escrito.

No se perm itirá sobre estos ruegos 
y preguntas discusión alguna, ni po
drá dar lugar a resoluciones o acuer
dos inmediatos.

Artículo 45. Puestos a discusión 
los asuntos que figuran en el orden 
del día. tendrán derecho los Síndicos 
a consumir dos tum os en pro y dos 
en contra.

En ninguna de estas intervenciones, 
que pueden ser de palabra o por es
crito, podrá intervenir cada Síndico 
más de diez minutos.

La Asamblea podrá declarar los 
asuntos suficientemente discutidos en 
totalidad y por partes, cuando no se 
consumieren los turnos de reglamen
to o después de utilizados los que es
tuvieren concedidos.

Artículo 46. Terminda la discusión, 
se someterá a votación, recayendo, 
primero, respecto de tas enmiendas o 
de los votos particulares, si los hubie
re, y por último, sobre el dictamen. La 
forma de la votación s¡erá una de Jas 
tres sigui en tes:

L° Ordinaria, o sea levantándose 
los que .aprueben y permaneciendo 
sentados los que opinen lo contrario.

2.°' Nominal.
3.° Por ¡papeletas.

'La votación será nominal cuando lo 
pidan cinco Síndicos, por lo menos.



Gaceta de Madrid.— Núm. 83 24 Marzo 1927 1 7 1 7

La; votación-., nominal -se verificará, 
diciendo los ¡Síndicos sus nombres por 
el orden oon que estuvieren sentados 
y expresando su voluntad afirmativa 
o negativa a la fórmula de votación 
previamente indicada por la Presiden- 
cía.

Tbda elección de persona se fiará 
por papeleta y mayoría de votos pre
sentéis; pero cuando haya de nombrar- 
se más de dos en cada votación, cada 
elector sólo podrá votar dos terceras 
partes del total que fiaya de elegirse.

El Presidente y ¡Secretarlo serán ios 
escrutadores de Tas votaciones por pa
peletas, que se leerán en alta voz por 
aquél, al tiempo de sacarlas de la urna 
en que se fiabrá 11 depositado- por ma
nos del mismo,

Si en la primera votación para un 
cargo o elección de una o dos perso
nas no resultase mayoría, se repetirá 
aquélla, limitándose a los candidatos 
que hubieran obtenido más votos. Ha
biendo empate, decidirá la suerte.

Artículo 47. Corresponde- al Presi
dente de la Asamblea abrir y cerrar 
las sesiones, mantener el orden, con
ceder la palabra, dirigir las discusio
nes, fijar las cuestiones que se ' han 
de discutir y votar y firmar las actas.

El Presidente podrá llamar al orden 
al orador que se exceda y a la cues
tión, al que notoriamente se separe 
de ella.

Si el Presidente quiere tomar parte 
en una discusión, dejará la presiden- . 
cía y no vo-lverá a ocuparla hasta que i 
se haya votado el artículo o punto que 
se discuta.

Artículo 48. El Presidente, corno 
Delegado Regio, tendrá, el derecho de 
oponer su voto justificado a los acuer
dos de la. Asamblea, antes de que 
transcurran veinticuatro horas de los 
mismos, conforme con lo establecido 
en el artículo 16 del Real decreto de 
5 de Marzo de 1926 sobre Goníedera- 
cipnes Hidrográficas.

En tal caso, habrá de poner dicha 
suspensión inmediatamente- en conoci
miento del Ministro de Fomento, re
mitiéndole los antecedentes necesarios 
para que éste resuelva en definitiva.

Si dentro de un mes no confirma el 
Ministro el veto del Delegado regio, 
se entenderá que es firme el acuerdo 
de la Asamblea.

Artículo 49. 'Corresponde al Secre
tario de la Asamblea extender y fir
mar las actas de las sesiones, dar lec
tura a la de la. sesión anterior, dar 
cuenta de todas las ¡comunicaciones 
que se dirijan a la Asamblea, de los 
asuntos que figuren en el orden del 
día, de las oposiciones que se formu
len por escrito y del resultado de las 
votaciones.

Artículo 50. En caso do ausencia 
forzosa, enfermedad u otras causas 
que le impidan ejercer sus funciones, 
sustituirán al Presidente el primer 
Vicepresidente, y en su defecto el se
gundo, y al Secretario el Oficial pri
mero de Secretaría.

Artículo 5,1. Ea Junta de Gobierno 
será la encargada dé ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea, y podrá de
legar esta misión en un Comité con 
residencia en Madrid que presidirá el 
Delegado regio.

Este dará cuenta de los asuntos al 
Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En todos ios casos que no ha
yan ¡sidO! previstos- en este Reglamen
to- y en aquellos otros que ofrezcan 
alguna duda la aplicación e interpre
tación de ¡sus preceptos, tendrá facul
tad la Comisión organizadora de la 
Confederación para dictar las oportu
nas aclaraciones o normas comple
mentarias mientras no ;se halle cons
tituida la Asamblea. Una vez consti
tuido este organismo, será la Mesa de . 
la Asamblea la que asumirá tales fa
cultades aplicando en caso de omisión
o duda los preceptos acostumbrados 
y que menos perturbación causen al 
normal y expedito funcionamiento de 
3 a Confederación.

2.a De las modificaciones o refor
mas que proponga la Asamblea -sobré 
los preceptos de este Reglamento, se 
dará cuenta por la Mesa al Ministro 
de Fomento, para que sobre ello re
caiga la oportuna aprobación.

3.a ¡Se faculta al ¡Delegado regio de 
la -Confederación para que, en el plazo 
más breve po<sibble, proceda a for
mular las convocatorias oportunas con 
el fin de que puedan hacerse las elec
ciones o designaciones de los Síndi- 
eos y de que se constituya la Asam
blea sin pérdida de tiempo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Una vez que sea aprobado este Re
glamento por la Asamblea, la Comi
sión legislativa lo coordinará con el 

\ Reglamento general de Organización 
| y régimen d¡e la Confederación y ven

drá a formar un capítulo del mismo.

N ú m .  83.
Ilmo. Sr.: Como complemento a la 

Re al orden dle 9 del actual, autor izan
do una convocatoria para ingreso en 
el -Cuerpo de Ayudantes, de los So
brestantes y Delineantes de Obras pú
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡ser
vido disponer;

1,° Los Sobrestantes y Delineantes 
que soliciten ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas, deberán 
presentar sus solicitudes ¡en la Direc
ción general del ramo antes del día 
5 del próximo mes de Abril.

2.° No se cursará ninguna instan
cia en que, individual o colectivamen
te, se solicite dispensa de edad, alte
ración ¡de la fecha para la admisión 
de solicitudes y comienzo de los ejer
cicio,s, ¡dispensa de cualquier materia 
de las comprendidas en el programa, 
inclusión de persona] distinto de los 
Cuerpos' expresamente señalados en la 
convocatoria y, en general, toda peti
ción que modifique o altere las pres
cripciones de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos ¡consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

P. D.,
GELABERT. 

Señor Director general de Obras pú-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el "Regium exe
quátur” a los señores :

D. Miguel Fábregas Altamira, V i
cecónsul de Checoeslovaquia en*Bar
celona.

P ierre B. Desmartis, Cónsul de 
Francia en Las Palmas.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.—El 
Secretario general, É. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Mendoza 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito ¡español Bartolo
mé Serrá Mateu, natuiral de la ciudad 
de Inca*, provincia de Baleares, hijo 
de Antonio Berra y de Antonia María 
Mateu.

Madrid, 14 de Marzo de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Lisboa, participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Luis Fernández Vázquez, de cua
renta y ocho años de edad., casado, 
natural de Jerez de los Caballeros: 
María de los Remédios Vittalba Palo
mo de cuarenta y nueve ¡años de edad, 
soltera, naturall de Benagalbán (Má
laga); Pablo Valencia Andréu, de cua
renta y ocho años de edad, basado 
natural de Zaragoza; Eladio López Pé
rez, de cincuenta y nueve años de edad, 
casado, natural de Bote (Logroño), 
Delfín Fernández Cerdeara, de cuaren
ta y un años de edad, ¡casado, na tur at 
de Areas (Pontevedra) y Domingo1 Ca
rrero Otero, de cincuenta y seis años 
de edad, soltero, natural de; Gifizo 
ÍPonevedra).

Madrid, 16 de Marzo de 1027.—El 
Becre tarto general, F, Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul (general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Leonardo Turbes Manso, de seten
ta y ocho, años de edad, viudo, natu
ra] dé Chites (Ooniña.); Celestino Alva- 
rez Fernández, dle cincuenta v dos 
años dé edad.; casado, natural de En- 
tismo (Orense); Manuel Ramón Vello 
Fernández, de cincuenta y cinc0 años 
de edad, casado, natural de Valeije
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(Pontevedra); Manuel Constantino Ga
rrido Garrido, de setenta y tres años- 
de edad, casado, natural de An ee o 
(Pontevedra), y Dámaso Rivero, de 
cincuenta y ocho años de edad, casarle, 
natural de Valeije (Pontevedra).

Madrid, 17 de Marzo de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de i;,os 
Monteros.

El Cdnsuil de España en Nueva Or
le ans participa a este Ministerio el fa
llecimiento del subdito español Bau- 

r dilio Fontdecaba Dunjo, de cuarenta 
años de edad,, ocurrido a bordo del 
vapor “Creóle” el 20 de Febrero de 
1926.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Londres participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Julio Grimaldi Pulido, natural de 

oRonda, de noventa años de edad, hijo 
de Ambrosio y de Antonia, ocurrido 
en dicha capital el 4 de Enero último.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
. Buenos Aires participa a este Minis- 
'!“terio el fallecimiento por accidente 
'del trabajo, el 3 de Agosto , de 1926, 
del obrero Antonio Rivero, podien
do reclamar sus herederos legítimos 
la indemnización correspondiente en 
Buenos Aires-.

Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El 
> Secretario general, F. Espinosa de los 

;f Monteros.
( ' ' ‘

El Cónsuil general de España en 
^Buenos Aires participa a este Minis- 
mterio el fallecimiento, por accidente 

del trabajo el 13 de Enero de 1926, del 
obrero José Royo, pudiendo reclamar 

l^sus heredera legítimos la indemniza- 
¿j^ción correspondiente en Buenos Aires.

Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El 
^Secretario general, F. Espinosa de los 
¡fíMonteros.

' '   _

- El Cónsul general de España en j 
• Buenos Aires participa a este Minis- 

terio el fallecimiento, por .accidente 
¡Ljdél trabajo, el 28 de Agosto de 1925, 

de] obrero Antonio Ferradas, pudien- 
r do de-clamar sus herederos, legítimos 

la indemnización correspondiente en 
' Buenos Aires.
,T, Madrid, 21 de Marzo de 1927.— El 
^Secretario general, F. Espinosa de los 
:p|iMonteros.

El Cónsul general de España en 
í l(i|l!¡Buenos Aires participa a este Minis- 
d  pi0 ,el fallecimiento de los súbditos 
^españoles Joaquín García Alvarez, dé 

'l'-'/^evinticuatro años- de edad, soltero;
1,1 uicardo Gonziález Longariea. de trem

ía  y seis años de edad, y Juan Benito 
..Román González, de veintisiete años 
1 ;de edad, soltero.

Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El

Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
la República Argentina participa a 
este  ̂Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José María Mantiñáo, 
de treinta y dos años de edad, soltero.

Madrid, ,21 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros,

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESPEC IA LES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de hormigón 
armado y bordillos de los kilómetros 
521,975 al 523,258 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Francia por 
La Junquera, provincia de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Construcciones y Pavimentos, 
5. A., avecindada en Barcelona, qué 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción ál proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo de doce me
ses, por la cantidad de 241:850 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
254.581,18 pesetas, y  aceptando én pa
go, en títulos del empréstito o Deuda 
que se emita, el importe total de la 
obra, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mies, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. -S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. ¡S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 19)27. — El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe dé la Sección 
Este y adjudicatario Construcciones 
y Pavimentos, S. A., avecindada ep 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido én el 
concurso de las obras de hormigón 
mosaico y bordillos !de los kilómetros 
507,572 al 509,420 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Francia por 
La Junquera, provincia de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Construcciones y Pavimentos, 
S. A., avecindada en Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo de doce me
ses por la cantidad de 360.565 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
400.630,38 pesetas, y aceptando en pa
go, en títulos del empréstito o Deuda 
que se emita, el importe total de la 
obra, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de

Madrid, dentro del plazo de un mesi, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la. presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. íS. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 19127. —  El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la ¡Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe dé la Sección 
Este y adjudicatario Construcciones 
y Pavimentos, S. A., avecindada en 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en el 
ooncurisio de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 467,700 al 474 de la _ 
carretera de primer orden de Madrid 
a Francia por La Junquea, povincia 
de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. José Edreira Troitiño, ve
cino de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicaisi de este concurso, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 191.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 202.548,12 pese
tas, y aceptando en pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita 
el importe total de la obra, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del 
Patronato, el'Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario, D. José 
Edreira Troitiño, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en el 
concuriSiO de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 475 al 479 de la ca
rretera de primer orden de Madrid a 
Francia por La Junquera, provincia 
de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. José Edreira Troitiño, ve
cino de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en él 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 183.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 204-378 pese
tas, y aceptando en pago en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita 
el importe total de la obra, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid,, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

' Lo que comunico a V. S. para $u
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conocimiento y efecto®. Dios guárele 
a V. S. rnueho® años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario, D, José 
Edreira Troitiño, vecino de Lérida.

Visto el resultado: obtenido en el 
concurso, de las obras de reparación 
del firme <y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 596,240 a 602 y 605 
a 605,258 de la carretera de primer 
orden de Madrid a Francia por La 
Junquera, provincia de Barcelona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de diez meses, por 
la cantidad de 245.914,62 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
246.914,6i2 pesetas, y aceptando en 
pago en títulos dé! empréstito o Deu
da qué so emita por el importe total 
de la obra, comprometiéndose a su 
conservación gratuita durante un año; 
teniendo e! adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos* Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 661,720' al 662, 664, 
673 y 677 de la carretera de primer 
orden de Madrid a Francia, por La 
Junquera, provincia de Barcelona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a# Pavimentos Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con ¡sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicais de este concur
so en el plazo de diez meses, por la 
cantidad de1 130.864,14 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
130.864,14, y aceptando en pago en 
títulos del empréstito o Deuda que se 
emita por iel importe total de la obra, 
comprometiéndose a su conservación 
gratuita durante un año; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiéiitQ y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Esté y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. Á., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de hormigón 
mosaico y bordillos de los kilómetros 
77 al 79,468 de la carretera de segun
do orden de Tarragona a Barcelona, 
próvincia de Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Construcciones y Pavimentos, 
S. A-, avecindada en Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de este 
concurso, en el plazo de diez meses;, 
por la cantidad de 394.735 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
394.736,68 pesetas, y * aceptando en 
pago en títulos del empréstito o Deu
da que se emita el importe total de 
la obra, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. ,para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la . Sec
ción Este y adjudicatario, Cons- * 
tracciones y Pavimentos, S. A, ave
cindada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 32 al 34 de la ca

rretera de segundo orden de Tarrago
na a Barcelona, provincia de Tarra
gona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos', S. A., 
avecindada en Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas) de este con
curso, en el plazo de diez meses, por 
la cantidad de 85.730,78 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
85.730,78 pesetas, y aceptando en pa
go en títuloisi del empréstito o Deuda 
que se emita el importe total de la 
obra, comprometiéndose a su conser
vación gratuita durante un año, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.—El Prelsiidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores'Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario, Pavi
mento,-a Asfálticos, S. A., avecindada 
en Madrid.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.), previa in
tervención del Delegado en este. 'Mi
nisterio del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, por lo que se re
fiere a dietas; y gastos de locomoción, 
ha tenido a bien:

1.° Aprobar para el actual año 
económico la siguiente distribución 
de los créditos del capítulo 14, artí
culo 2-° del presupuesto de este Mi
nisterio, correspondientes a estudios, 
replanteos y liquidaciones de obras 
hidráulicas:

Concepto 1.° Concepto 2.°
Concepto 3.° 

Dietas y gastos
Jornales. Materiales. de locomoción.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

División del Ebro...... .................. . 6.0-00 6.000 8.000Idem del Pirineo Oriental.......... . 30.000 26.000 26.000Idem del Júcar...................... ........... . 50.000 34.000 38.000Idemí del Segura..................... .......... 8.000 8.000 12.000Idem de] Sur de España................ 25.000 15..000 20.000Idem del Guadalquivir...................... 9.000 6.000 8.000Idem del Guadiana........................... 48.000 501.000 35.000Idem del Tajo'............................. ........ 15.000 ( 9.000 10.000Idem del Duero;.......... ................ 20.000 20.000 20.000Idem del Miño.................................... 8.000 9.000 10.000Canal de Castilla (eneauzamiento del 
Manzanares) ....... ........................... 2.000 2.000 Yf

Jefatura de Sondeos.................. ....... 3.000 i* V
Comisión del Plan............................ 1.000 2.000 n
Remanente para imprevistos.......... 35.000 64.000* 38.000

T o t a l e s ................ ......................... 260.000 260i.000 235.000



1720 24 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 83

2.° Disponer se tenga. e«n cuenta:
a) Que en las sumas que ñguraft ‘ 

en la anterior distribución se hallan 
comprendidas las cantidades que se 
ordenaron librar por Reales órdenes 
de 7 y 8 de Febrero último.

b) Que los gastos de jornales y 
materiales se han de realizar necesa
riamente con cargo a los respectivos 
presupuesto aprobados para cada es

tudio, replanteo o liquidación, así 
como también los de dietas y gastos 
de locomoción, cuando sean de cuenta 
de contratistas 

o) Que los gastos de dietas y loco
moción, en todos los> casos, se han de 
justificar en la forma establecida por 
el Reglamento de 18 de Junio d© 1924.

3.° Disponer que por las D ivisio
nes y demás servicios' se formulen los

oportunos pedidos de fondos en la fon 
ma reglamentaria para cada trimestre, 

De Real orden coniiunicadá por el 
señor Ministro lo digo a. V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1927.— Él Director general, Ge- 
labert. ‘ ,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones dé este Ministerio.


